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La nota presentada por los Prof. Dr. Carlos Consigli y Prof. Dr. Alvaro
Toledo Barros para solicitar autorización de esta Facultad para la
realización del Proyecto de Extensión a la Comunidad "A. P.A.
(ATENCiÓN PRIMARIA AMBULANTE): CLlNICA DERMATOLÓGICA
DESTINADA A LA POBLACiÓN DE NONO".

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe
proveer herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y
conductas que mejoren las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la
condición para su desarrollo es el autofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, y aprobado en sesión del
Honorable Consejo Directivo del día 18 de mayo de 2017;

POR ELLO;
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE

ARTICULO 1°: Autorizar el dictado del Proyecto de Extensión, "A.P.A.
(ATENCiÓN PRIMARIA AMBULANTE): CLlNICA DERMATOLÓGICA
DESTINADA A LA POBLACiÓN DE NONO" bajo la Dirección del Prof. Dr.
Carlos Consigli y Prof. Dr. Álvaro Toledo Barros y como Docentes Médicos
Concurrentes de dermatología Ivana Laura Forni, Pablo Solohaga, Mariana
Barber, Cecilia Rosana Chali, Silvina Leandra Aguilera, Paola Di Nardo,
'Constanza Villagran Olmos, María Eugenia Feria Montoya, Micaela
Daniela Marfil y Andrea Emilia Guerrero. La actividad está destinada a la
población de la localidad de Nono y alrededores. Se realizara en el ciclo lectivo
2017 (36 hs teórico- práctico) y está organizado por la Cátedra de
Dermatología del HNC - FCM.-

ARTICULO 2°: La publicación y/o difusión de datos recolectados durante el
desarrollo de la actividad no podrá realizarse hasta ser aprobado el informe
final por el Honorable Consejo Directivo.

ARTICULO 3°: La confección y entrega de los certificados estará a cargo de la
Secretaría de Extensión.
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